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NOTIFICADO POR ESTADO No. 47 DEL 19 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 En atención a las solicitudes que fueran elevadas por el 

apoderado de la ejecutante en memoriales presentados vía correo 

electrónico los días 27 de julio de 2020 y 3 de marzo de 2021, y 

como según informe secretarial rendido en la fecha, el presente 

proceso aún no ha sido enviado a los Juzgados de Ejecución en 

Familia; debe esta Juez disponer lo siguiente: 

 

 Se decreta el embargo de la posesión, uso, goce y usufructo 

que posea el ejecutado señor JOHANN ELKIN ROJAS MONTEALEGRE sobre 

el vehículo de placa IMU-435. Para el efecto, líbrese oficio al 

Señor Secretario de Tránsito correspondiente.- 

 

 Tan pronto la precitada secretaria comunique que se tomó 

nota del embargo, deberá resolverse lo que corresponda sobre la 

aprehensión y secuestro del vehículo. Comuníquese lo acá decidido 

al peticionario, por el medio más expedito. 
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NOTIFÍQUESE 
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